
 

  

 

 

 
ORDENANZA  N°  673/23 

Acebal, 28 de Agosto de 2023 

 

VISTO: 

La donación del lote "15” realizado en fecha 28 de Julio de 2023 por el Sr. Nosetto Patricio, 

argentino, nacido el 18 de Enero de 1955, titular del DNI Nº 11.781.931, domiciliado en calle 

Mariano Moreno 765 de la localidad de Acebal y el Sr. Compagnucci Raul, argentino, nacido el 

06 de Septiembre de 1952, titular del DNI Nº 10.181.931, domiciliado en calle San Martin 526 de 

la localidad de Acebal.  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el lote "15" s/plano en proceso de inscripción confeccionado por la Ingeniera Agrimensora 

María Macarena Romiti, que posteriormente sufrió una modificación, denominándose, de ahora 

en más, como Lote “E2”, cuyo dominio consta inscripto en el Tomo Nº763 Folio Nº93 Nº391909 

(22/10/1999) – Dto. Rosario y Tomo Nº1225 Folio Nº440 Nº375816 (14/09/2017) – Dto. 

Rosario, son destinados a calle MISIONES y calle LAVALLE, se describe de la siguiente 

manera: 

Lote “E2”: Es de forma irregular y se compone de:  

Línea AB: 10.00 metros, en su costado Oeste, linda con Calle Roque Saenz Peña; Línea BM: 

90.00 metros, en su costado Norte, linda con el Lote E1 del mismo plano; Línea MD: 52.00 

metros, en su costado Oeste, linda con Lote E3 del mismo plano; Línea DE: 20.00 metros, en su 

costado Norte, linda con Calle Misiones; Línea EL: 62.00 metros, en su costado Este, linda con 

Lote E3 del mismo plano; y Línea LA: 110.00 metros, en su costado Sur, linda con calle Lavalle 

y cuyos ángulos internos son en el vértice A:90°07’23”, vértice B:89°52’37”, vértice 

M:270°07’23”, vértice D:89°52’37”, vértice E:90°07’23”, vértice L:89°52’37”. 

Encierra una superficie total de 2140.00 m2  

 

POR ELLO, LA COMISION COMUNAL RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Aceptar la donación realizada por el Sr. Nosetto Patricio y el Sr. Compagnucci 

Raul, a la Comuna de Acebal, de la fracción de terreno antes mencionada.- 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archivese.-  

 

       

 


